
2() 1()4 _______________M=a"rl=es3 septiembre 1991 BOE núm, 211

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla. 25 de julio de 1991.-EI Director generol, José Guirao

Cabrera.
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I dólar USA
I ECU
1 marco alemán
1 franco francés
J libra esterlina

J00 liras itahanas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 Jibra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dóJar canadiense
l franco suizo

J00 yens japoneses
I cnrona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

RESOLUCION de 25 de julio de /99/, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejer[a de Cultura y
Jledio Arnbjeme, por la que se deja sin efecto el expediente
dc declaración de monUlne!llO, como bien de interés cultu
ral, a favor del inmueble sito en la calle Nalafio Riras,
número 32, en Adra Ulmcrlaf

En retación con la Resolución de 26 de septiembre de 1990 (<<Boletín
Ofióal del Estado» de 18 de diciembre), de la Dirección General de
Bienes Culturales, por la que se acordaba tener por incoado expediente
de declaración de monumento, como Bien de Interés Cultural, a favor
del inmueble silO en la calle Natalio Rivas, número 32, en Adra
(Almería}, vista la propuesta formulada por delegación de Cultura y
Medio Ambiente en Almería; considerando que, durante el transcurso
de la elaboración del expediente, no han podido documentarse datos
históricos del inmueble, ni comprobar la hipótesis de la autoría del
mismo por parte del arquitecto don Guillermo Langle, a pesar de la
bibliografia consultada. " .

Por las caractcrísticas de los matenales uhhzados, se deduce la
ejecución del inmueble sobre los an~s 40, en base a la cscas~c~Ji4ad del
yeso empleado en los morteros, el dIsenO de las baJdosas hldrauhca~ de
los solados e incluso la utilización de materiales procedentes de dcrnbo,
careciendo por tanto de algún material noble que haga destacab,le. al
edificio. así pues sin valor histórico ni arquitectónico. La comJ?oslcló.n
tanto de planta como de exterior, no corresponde .con la tJp~logla
tradicional ni de. la vivienda popular de la zo~~ m de la vlvle~~a
burguesa de Adra, tratándose simplemente de la vlvlen~ de un~. fam¡l!a
de clase acomodada apoyándose en un diseño de arquitectura digna .sm
mayores reft....rcncias tempora.les. No se encuentra en un entorno de:fi~ldo
ni ear-e·clerizado que justifique una protección más específica, m tIene
valor en si mismo para motivar una protección concreta,

Esta Dirección General. ha resueho dejar sin efecto dicha Resolu
cíón.

?? Se podrá otorgar un premio extraordinano de Lic!:ncíatUí~L por
modalidad cada año.

23. Para ser candidato a los premios extraordinarios dt LIcencia
tura es necesario poseer la calificación de 50bresahcnlC en el grado,

24. El Tribunal que ha dc otorgar los pn....mios e,\tf3ordinarios de
Licenciatura estará compuesto por los Oirectores de Departamento de la
Facultad.

25. El Tribunal otorgará los premios por mayor'i'a s:impk' J. la yista
de los meritos de los candidatos, sin que sean ncasarlas otras pruebas
adicionales.

Del premio extraordinario de Licenuatura

lO. Cuando el graduando y el Director del trabajo consideren la
tesina finalizada, aquél presentará tres ejemplares mccanograftados de la
Memoria correspondiente, con instancia dirigida al ilustrísimo señor
Decano para que sea admitida a examen por la Facultad, siendo
necesario que conste en una y otra el conforme del D.ircctor y el visto
bueno del ponente.

11. La Memoria quedará expuesta, para su examen por los DoCto
res de la Facultad. en la Secretaría del Centro durante diez dJas lectivos,
contados a partir del siguiente a su depósito. existiendo obligación por
parte de la Secretaría del Centro de noüficar el depósito al día siguiente
de producirse el mismo. La tesina se considerará aprohada si no se
hicieran observaciones en contra duranted plazo de eiXposieión.

12. Si un Doctor de la Facultad considerase que una tesina no debe
ser aceptada, elevará escrito razonando al ilustrísi.mo señor Decano en
tal sentido, el cual deberá remitir el escrito a los Doctores que figuren
en clPlan Docente de Biología que se reunirán, mediante convocatoria
expresa, en el plazo máximo de diez días lectivt)$ como Tribunal
extraordinario, presidido por el Decano, para decidir definitivamente
sobre su aceptación o no. Para la adopción de acuerd(), favorable o no,
será necesario el voto de al menos un tercio de losconvotados, sin que
sea posible la delegación de votos ni su. depósito previo.

13. El Tribunal constará de tres miembros permanentes, para todas
las convocatrorias de un curso acadéltüco y olros dos, c-spe-eíficos para
cada sesión, debiendo incluir el ponente de la tesina .ataHficar. Entre los
miembros que formen parte de cada Tribunal no podrá haber mas de
dos Doctores pertenecientes a una misma árca dcconocimicnto ni más
de tres del mismo Departamento.

14. El Presidente del Tribunal convocará, al menos con cuan.'nta v
ocho horas de antelación,la sesión para proceder a la exposición y'
defensa de la correspondiente Memoria, indicando explicitamente lugar.
fecha y hora de aquélla.

15. La sesión será pública y en eHa el graduado dispondrá de quince
a treinta minutos para exponer y defender su tesina. Los miembros del
Tribunal y los Doctores presentes en la sala podrán efectuar las
preguntas que considereen oportunas al graduando sobre su tesina, que
deberán ser contestadas razonadamente.

16. Los alumnos que no presenten en el plazo de dos años su
Memoria de Licenciatura se entiende que renuncian a realizarla, salvo
petición expresa, de acuerdo con el ponente, comunicada al IXcano.

De la prueba de grado
17. El Tribunal se formará procurándose una adecuada represcnta~

ción de los Departamentos de la Facultad. será -el mismo en las
diferentes convocatorias de un año académico.•

18. La prueba de grado constará de tres ejercicios. cada uno de los
cuales se ca·lifieará por el Tribunal sobre 10 puntos, siendo necesario
obtener 4 puntos para superar cualesquiera de ellos. La calificación
definitiva será la media de los tres ejercicios, redondeada a la unidad
superior si alcanza o supera el medIO punto y a la inferior si no lo
alcanza.

19. El primer ejercicio consistirá en el desarroHo escrito y en el
plazo máximo de dos horas, de un tema sacado al azar entre quince
diferentes para cada modalidad del 2.0 ciclo y convocatoria, Los temas
abarcarán aspectos de conjunto de las disciplinas -cursadas y serán
establecidas por la Junta de Facultad. haciéndose públicos al menos tres
meses antes de la fecha de comienzo de los ejercicios, Los ejercicios
escritos' quedarán bajo la custodia del Secretario del Tribunal y
posteriormente serán leídos por sus autores en sesión pública.

20. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral, durante
quince a treinta minutos, de un tema especializado por modalidad,
sacado a suerte entre JO de un temario confeccionado por el Tribunal
y dado a conocer en el momento de la convocatoria.

El graduando preparará el tema durante cuatro horas y podrá servirse
de un guión que habrá de entregar al Tribunal.

21. El tercer ejercicio será eminentemente práctico: Experimental o
de manejo de datos. Consistirá en la realización durante el tiempo que
sc dctermine de un tema práctico, determinado al azar entre 10.
determinado por la Junta de Facultad por modalidades y hechos
públicos simultáneamente a los del prinwr ejercicio,


